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Comisión de Seguridad Ciudadana aprueba su 
cuarto informe de labores y su plan anual de 

trabajo 
 

Boletín No. 5088 

En su décima reunión ordinaria, la Comisión de Seguridad Ciudadana, que preside la diputada Juanita Guerra Mena 

(Morena), aprobó por unanimidad su cuarto informe semestral correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXV 

Legislatura. 

Guerra Mena reiteró su compromiso con la labor de la instancia legislativa y de seguir haciendo las gestiones pertinentes 

para que sus integrantes “tengan de viva voz la información que requieran y que sus representados se vean también 

informados en materia de seguridad”. 

“Es un tema sensible en el que debemos aportar, pero sólo en concordancia e informados, podremos lograr la pacificación 

de nuestro país”, apuntó. 

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) reconoció el trabajo de la Comisión en la que se han atendido cuestiones 

relevantes; sin embargo, alertó, sigue siendo uno “de los asuntos que más está calando a los mexicanos”, por lo que pidió 

alzar la voz, independientemente del partido, para que el Gobierno Federal escuche.  

Del PT, la diputada Marisela Garduño Garduño consideró que la actual administración ha dado un viraje de 180 grados en 

la forma de hacer frente al problema de violencia en el país, en donde se atienden las causas en las zonas menos favorecidas, 

pero sin dejar de lado el uso de las fuerzas de seguridad.  

La diputada de Morena, María Guadalupe Román Ávila destacó que, según las estadísticas mostradas por la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), ha disminuido sustancialmente la inseguridad. “Sabemos que es un tema muy 

relevante y hay un gran esfuerzo de esta Comisión de coadyuvar y regular el marco jurídico para garantizar esa paz”. 

Avalan su plan anual de trabajo 

Por 22 votos, la Comisión aprobó su plan anual de trabajo correspondiente al tercer año legislativo. 

En ese sentido, el diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) pidió incluir dentro del plan de trabajo la posibilidad de debatir 

con las instituciones de seguridad en torno a la protección de candidatos. 
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La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) reconoció la labor de la instancia, porque su plan anual e informe reflejan el 

compromiso “inquebrantable en la búsqueda de las sinergias necesarias para garantizar la seguridad de nuestros 

ciudadanos”. 

Asuntos Generales 

El diputado Marco Antonio Pérez Garibay (Morena) comentó que desde hace un año se ha solicitado una reunión de trabajo 

con el gobernador de Jalisco, pero hasta la fecha no ha habido respuesta. 

Del PAN, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, apuntó que Zacatecas tiene las dos ciudades con mayor índice de 

inseguridad, en donde los jóvenes zacatecanos tienen 70 por ciento más de probabilidad de morir que el resto de los 

habitantes del país. 

El diputado Juan Isaías Bertín Sandoval (Morena) pidió hacer un llamado a las autoridades encargadas de la seguridad, con 

la finalidad de conocer bien el presupuesto 2024. 

El diputado Román Cifuentes Negrete (PAN) resaltó que hay una amplia coincidencia sobre la necesidad de tener una 

reunión de trabajo con la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

De Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández consideró que las medidas de seguridad impuestas por el 

Ejecutivo Federal han sido eficientes y que, aunque no se ven de forma inmediata, llegan a la población objetivo. 

La diputada Sarai Núñez Cerón (PAN) enfatizó que el objetivo de esta Comisión es pacificar al país, por lo que la reunión 

que se llegue a tener con la SSPC ayudará a comprender el cómo se coordinan con otros niveles de gobierno.  

También del PAN, el diputado Eduardo Fernández Sigala dijo que, en Ciudad Juárez, Chihuahua, se están recibiendo en 

promedio 3 mil migrantes por día, lo que se ha vuelto un problema de seguridad, salud y humanidad, y en donde se observa 

una desatención por parte de las autoridades nacionales. 

La diputada Guerra Mena informó que respecto del Proyecto de PEF 2024 se analizará punto por punto y que las y los 

diputados podrán hacer las observaciones pertinentes.  

Añadió que se solicitará una reunión con representantes del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), para analizar los fondos federales en materia de seguridad en el Presupuesto 2024. 
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